
4.- Problematíca pendiente en la actualidad. 

a) Quízàs la màs importante sea el estado material de -
las viviendas, deteriorado a causa de la pésíma calídad de- 
la construcción empleada. Ello hace imprenscíndible un pro 
grama de reparaciones urgentes, así como otro posterior de- 
conservación que impida un deteríoro progresivo en elfuturo 

b) La defectuosa urbanización de la zona, que requiere 
la ínmediata creación de servicios y equipamientos,asT como 
un programa de conser vación de los espacios verdescolindan 
tes a los bloques y reparaciones de red de alcantarillado 
otros en lastimoso estado, en la actualídad. 

c) La existencía de cargas sobre las viviendas, comoson 
las hipotecas que las gravan y los anticipos, ya detallados 
anteriormente. Pesan sobre dichas fincas cincuenta anualída 
des de devoluciones, que terminarn aproxímadamentemàs allà 
del ano 2.000 . Ignoramos en estos momentos si lascuotas de 
amortízación de las hipotecas y anticipos han sidodevueltas 
a su tlempo, o bien sí existe una situación deudora por par 
te de la Obra Sindical, lo cual comportaría el pago de inte 
reses de demora, ademàs de los ya fijados en suconstitución 
La compra por parte de los beneficiarios de sus respectivas 
viviendas, comportaría asumir dichas obligaciones, lo cual-
convertirían la propiedad de las mismas en el pago eterno de 
cuotas de devolución de préstamos y anticipos. 

d) No està dividida la finca en unidades depropiedadho 
rizontal, ni siquiera declarada la obra nueva de los edífi 
cios. La otorgación de ambas escríturas comporta elevados = 
gastos, que el beneficiario asumiría, caso de adquírir la - 
vivíenda, puesto que no pueden hacerse las escríturas de ca 
da no de los pisos, si antes no se ha declarado la obra nue 
va y efectuado la dívísión. Puesto que los beneficíarios no 
poseen contrato, de ningún modo deben ademàs, subvenir agas 
tos que son de la entera incumbencia del promotor de las vi 
viendas, en esta caso, la Obra Sindical del Hogar. 
La otorgación de las escrituras indicadas, comporta gastos-
cuantiosos de Notario, Derechos Reales y Registro de la Pro 
piedad. 

e) Dos de las tres fincas, carecen de Cédula de Califi-
cación Definitíva como Vivienda de Proteccíón Oficial. Ello 
significa, que, a estas alturas, es bastante dificil su ob-
tención. Consecuencia de ello es la obligación de pagar im-
puestos y Derechos Reales al momento de la compra, obra nue 
va y división de las fincas, pues la posesión de la indica- 
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